
 

      

 

   
         
         

 

CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 
Feria_Asociación LIGHT AND BUILDING 2024 Frankfurt del 3 
de marzo de 2024 al 8 de marzo de 2024. 

  

      

    26 de octubre de 2023 

      

 FEDAI organiza, con el apoyo de ICEX España Exportación e Inversiones en el marco 
del Plan Sectorial 2024 la participación en la Feria_Asociación para las empresas 
legalmente constituidas en España.  

LIGHT AND BUILDING 2024 tendrá lugar en Frankfurt (Alemania) del 3 de marzo de 2024 
al 8 de marzo de 2024. 

  

1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
 Bajo el lema “Be Electrified”, Messe Frankfurt celebrará la próxima edición de 
Light+Building del 3 al 8 de marzo de 2024. 

 
Un año más, la gestión y organización de la participación de las empresas españolas de 
Iluminación decorativa en la feria Light and Building correrá a cargo de FEDAI. 

 
Light and Building es el lugar de encuentro internacional para los fabricantes de los sectores 
de iluminación, ingeniería eléctrica, automatización del hogar y edificios y tecnología de 
seguridad conectada.  

Los grupos visitantes más importantes incluyen arquitectos, arquitectos de interiores, 
diseñadores, planificadores, diseñadores de iluminación e ingenieros, comercio, incluyendo 
tiendas especializadas e industria. 

La atención se centrará en las tendencias de iluminación en todas sus facetas, la 
electrificación y digitalización de la tecnología de los servicios para el hogar y la 
construcción y la tecnología de seguridad conectada. 

 

Cifras de la última edición de Light and Building en octubre de 2022: 

• 92.838 visitantes 
• 1.531 expositores 
• 86% visitantes repiten 

 



 

      

 

   
         
         

 
SELECCIÓN DE EMPRESAS 

La organización ferial se reserva el derecho a aceptar o rechazar a la empresa solicitante 
en función de que su perfil y su producto se adecúen a la imagen que el evento pretende 
mantener. Igualmente, es responsable de la ubicación asignada en el recinto a cada una de 
las empresas participantes. 

 
Antiguos expositores 

Como en años anteriores, los antiguos expositores tienen prioridad en lo que a la 
asignación de los espacios por parte de la feria se refiere, quedando el resto de las empresas 
en lista de espera dependiendo su emplazamiento de la disponibilidad de espacios en 
función del estilo del producto, siendo los criterios de admisión por parte de la feria: 
disponibilidad de espacio, sectorización de producto, gama de precio y reconocimiento de 
marca. 

Las empresas seleccionadas como expositoras serán informadas por escrito junto una 
propuesta de ubicación, así como indicación de los metros cuadrados asignados por la 
organización ferial que, por razones técnicas y de disponibilidad de espacio, podrán tener 
desviaciones sobre la superficie solicitada, aunque se intentará respetar cada petición en la 
medida de lo posible. 

El importe total para pagar por el expositor se establecerá en función de los metros 
cuadrados y lados finalmente asignados. 

 
Nuevos expositores 

Para aquellas empresas que expongan por primera vez es necesario que acompañen 
la solicitud de inscripción con documentación gráfica de los productos que vayan a ser 
expuestos, siendo válidos un CD con imágenes recientes del producto a exponer y de stands 
de otras ferias en las que la empresa haya participado o la página web, siempre y cuando 
esté actualizada y el producto sea perfectamente visible. 

 

Más info: Delegación Oficial España y Andorra de Messe Frankfurt Exhibition GmbH 

Elena Echaniz elena.echaniz@spain.messefrankfurt.com 
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2. AYUDA ICEX 
 

 La ayuda máxima asignada por ICEX en el Plan Sectorial 2024 para esta actividad es de 
140.000,00 euros. La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la 
Consejera Delegada de fecha 26 de octubre de 2023. El porcentaje de apoyo general ICEX 
para los conceptos mencionados a continuación será de hasta un 30%. 

 
*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 

 
Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son:  

  

 

En concepto de gestión de la ayuda ICEX, FEDAI facturará un 15% de la ayuda ICEX 
recibida a cada empresa participante, esté o no asociada, una vez liquidada la ayuda 
recibida del ICEX. 

 *(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente 
convocatoria será comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con 
carácter previo a la celebración de la actividad. La Entidad Colaboradora procederá a 
elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria donde queden reflejadas dichas 
modificaciones.) 

 *Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

*La presente convocatoria de ayudas quedará condicionada a la aprobación del Plan 
Sectorial 2024.     

      

  

  

    

CONCEPTO DETALLES 

Alquiler de espacio Alquiler espacio en función m2, lados abiertos y 
fecha contratación con Messe Frankfurt. 

Decoración La decoración se apoyará en función del 
presupuesto disponible. 

Otros gastos relacionados con 
la organización de la actividad 

Costes obligatorios establecidos por la feria  
(Tasa medioambiental, Tasa Auma y Obligatory 
Media Package). 



 

      

 

   
         
         

 
3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN 
 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a FEDAI mediante: 
 
Correo electrónico a la dirección: pmoliner@fedai-dec.com. 

El plazo de inscripción se iniciará el día 27 de octubre de 2023 y finalizará el 2 de febrero de 
2024. No se admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de 
finalización. 

    

4. CRITERIOS DE SELECCIÓN 
      

 Para la inclusión de las beneficiaras en la ayuda, se seguirá de forma rigurosa el criterio 
de orden de recepción de la ficha de inscripción de las empresas. Las empresas solicitantes 
deberán ser empresas de iluminación. 

 *Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase 
al condicionado. 

      

 5. PERSONAS DE CONTACTO 
      

 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 

- Maribel Martín Sopeña 

- Email: Maribel.Martin@icex.es 

- Tfno.: 913491988 

 
Por parte de FEDAI: 

 
- Paula Moliner Falcó 

- Email: pmoliner@fedai-dec.com 

- Tfno.: 963018686 
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